
  Viernes, 24 de Enero de 2025 Nº 16 p. 742

Boletín Oficial 
de la Provincia 

de Córdoba

E D I C T O

Por el Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 11 de diciembre de 2024, se adoptó el

acuerdo que a continuación se detalla de aprobación inicial de modificación de crédito del Presupuesto del

año 2024.

Ha  transcurrido  el  plazo  establecido  para  su  exposición  pública  comprendido  entre  los  días  17  de

diciembre de 2024 y 9 de enero de 2025, ambos inclusive, y no se ha presentado reclamación alguna contra

los mismos; por ello, se elevan a definitivos conforme a lo dispuesto en el artículo 177.2 y en el 179.4, en

relación con el 169 del RDL 2/2004, de 5 de marzo, el siguiente ACUERDO y se procede a su publicación

en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba:

Acuerdo nº 345/24:

PRIMERO: Aprobar inicialmente la modificación de crédito del Presupuesto del año 2024, mediante la

concesión de un Crédito Extraordinario por importe de 400.000 euros, en la aplicación que a continuación se

detalla:

EMPLEOS:

APLICACIÓN DENOMINACIÓN IMPORTE

Z E70 2314 46201 0

COOP.  Y  SOLID.  TRANSF.  CORRIENTES

AYUNTAMIENTOS AFECTADOS DANA (Pago Anticipado)

Proyecto 2024/2/DANAV/231

400.000 euros

TOTAL 400.000 euros

RECURSOS:

CONCEPTO IMPORTE

BAJA  EN  LA  APLICACIÓN  Z  H00  9290  50000  0  HACIENDA.  FONDO  DE

CONTINGENCIA

400.000 euros

TOTAL 400.000 euros

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Córdoba
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SEGUNDO: Que en virtud de lo dispuesto en el artículo 177.2 del RDL 2/2004, de 5 de marzo, por el que

se aprueba el  texto refundido de la  Ley reguladora de las Haciendas Locales y  38 del  RD 500/90,  la

aprobación del presente expediente corresponde al Pleno, con sujeción a los mismos trámites y requisitos

que el Presupuesto, debiendo ser ejecutivo dentro del mismo ejercicio en que se autorice, y considerándose

definitivamente aprobado de no existir reclamaciones.

Que atendiendo a la finalidad proyectada de ayudas de emergencia provocada por la Dana, el presente

expediente debe ser inmediatamente ejecutivo, al amparo del artículo 177.6 del Texto Refundido de la Ley

reguladora de las Haciendas Locales: “·6. Los acuerdos de las entidades locales que tengan por objeto la

habilitación  o  suplemento  de  créditos  en  casos  de  calamidades  públicas  o  de  naturaleza  análoga  de

excepcional interés general, serán inmediatamente ejecutivos, sin perjuicio de las reclamaciones que contra

ellos se promovieran, las cuales deberán sustanciarse dentro de los ocho días siguientes a la presentación,

entendiéndose desestimadas de no notificarse su resolución al recurrente dentro de dicho plazo”.

LA DELEGACIÓN DE HACIENDA, ECONOMÍA Y EMPLEO

(firmado y fechado electrónicamente)

(Decreto de Delegaciones Núm. 8377 de 17 de junio de 2023)

V.ºB.º La Secretaría General del Pleno

(firmado y fechado electrónicamente)

Córdoba, 20 de enero de 2025.– La Teniente de Alcalde, Blanca Torrent Cruz.

Córdoba, 21 de enero de 2025.– El Secretario General, Valeriano Lavela Pérez.
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